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ANUNCIOS NO OFICIALES

SOCIEDAD MUNICIPAL DE VIVIENDA DE JAÉN,
S.A.

2019/903 Oferta pública de venta de 36 parcelas de suelo industrial en la 2.ª Fase del
SUNP-6 "Parque Empresarial Nuevo Jaén". 

Anuncio

ASUNTO:

ANUNCIO DE OFERTA PUBLICA DE VENTA DE 36 PARCELAS DE SUELO INDUSTRIAL EN LA 2.ª FASE DEL
SUNP-6 “PARQUE EMPRESARIAL NUEVO JAÉN”.

ANTECEDENTES:

I - Por acuerdos del Consejo de Administración de la Sociedad Municipal de Vivienda de
Jaén, S.A.U., de fecha 26 de Julio de 2018 y 5 de febrero de 2019 se aprueba el inicio del
procedimiento y el Pliego de Condiciones Generales para la presentación de ofertas para la
compra de suelo industrial en la 2ª fase del Sunp-6 “Parque Empresarial Nuevo Jaén”.
Oferta económicamente más ventajosa.

Conforme a lo anterior;

Miguel Contreras López, en su calidad de Presidente-Apoderado de la Sociedad Municipal
de Vivienda de Jaén, S.A.U, actuando en nombre y representación de la misma y en uso de
las atribuciones conferidas por la Junta General de Accionistas de la Sociedad Municipal de
Vivienda de Jaén, S.A.U. en sesión ordinaria de 25 de octubre de 2018, elevado a público el
día 6 de noviembre de 2018 en escritura otorgada por el Notario, doña Matilde de
Loma-Ossorio Rubio, al número 1.047 de su protocolo;
 

ACUERDA:

La publicación del anuncio de oferta pública de venta de suelo industrial en la 2.ª Fase del
Sunp-6 “Parque Empresarial Nuevo Jaén”, en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, perfil
del contratante, así como la incorporación en tablón de anuncios de SOMUVISA del
siguiente texto:

Anuncio de licitación: ANUNCIO DE OFERTA PUBLICA DE VENTA DE 36 PARCELAS DE SUELO
INDUSTRIAL EN LA 2.ª FASE DEL SUNP-6 “PARQUE EMPRESARIAL NUEVO JAEN”.

Sociedad Vendedora: Sociedad Municipal de Vivienda de Jaén, S.A.U.

Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa.
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Publicación: En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, perfil del contratante y Tablón de
Anuncios.

Información: Oficina de SOMUVISA, sita en C/ Álamos, 14-bajo de 9,00 a 14,00 horas de
lunes a viernes.

Documentos: Estarán disponibles antes de las 14,00 horas del día de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia en el perfil del contratante de SOMUVISA.
(http://www.somuvisa.es).
 
Fechas para la presentación de ofertas:

1 - Inicio: Desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, perfil del contratante y tablón de anuncios de SOMUVISA.

2 - Plazo límite: Hasta el trigésimo día natural al siguiente a la publicación del mismo en el
B.O.P. En caso de ser inhábil se trasladará al primer día hábil de la semana.

3 - Lugar de presentación de ofertas: Hasta las 14,00 horas según el plazo establecido en el
Registro General de SOMUVISA, sito en C/ Álamos, 14 bajo de Jaén.
 

Jaén, a 04 de marzo de 2019.- El Presidente de la Sociedad Municipal de Vivienda, MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ.

http://www.somuvisa.es
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